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Num. 212-02-05-00001

REPUBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

TRIBUNAL COLEGIADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA VEGA

SENTENCIA NUM. 00003/2005

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

“EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA”

EN LA CIUDAD CONCEPCION DE LA VEGA, MUNICIPIO Y PROVINCIA DE LA VEGA, REPUBLICA DOMINICANA, A LOS VEINTE Y SIETE (27) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO (2005) AÑO 162 DE LA INDEPENDENCIA Y 143 DE LA RESTAURACIÓN.

EL TRIBUNAL COLEGIADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEPARTAMENTO JUDICIAL DE LA VEGA, REGULARMENTE CONSTITUIDA EN LA SALA DONDE ACOSTUMBRA A CELEBRAR SUS AUDIENCIAS PUBLICAS, LA SEGUNDA PLANTA DEL PALACIO DE JUSTICIA DE ESTA CIUDAD, SITIO EN LA CALLE GACIA GODOY, ENTRE LAS CALLE MONSEÑOR PANAL Y DUVERGE, POR LOS MAGISTRADOS LIC. CRISTIAN DE JS. PAULINO BALDERA, Juez, Presidente; DR. ADOLFO YARID UREÑA SANCHEZ, Juez, Sustituto del Presidente y Dr. NELSON JOSE CRUZ RODRÍGUEZ Juez Miembro, ASISTIDO DE LA INFRASCRITA SECRETARIA Lic. MARGARITA BATISTA, DICTA AUDIENCIA PUBLICA LA SIGUIENTE SENTENCIA.

CON MOTIVO DEL PROCESO JUDICIAL PUESTO A CARGO DEL IMPUTADO: DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUEZ, de generales anotadas, acusado de violar los artículos 330, 331, 332 del Código Penal Dominicano, modificado por la ley 24-97, y los artículos 307 y 118 de la ley 136- 03 del Código de Protección para Niños y Niñas y adolescentes en perjuicio de la menor****.

El Tribunal Colegiado en la apertura de la audiencia a las 9:00 a.m. 

OÍDOS:…
VISTO LOS AUTOS Y DOCUMENTOS QUE FORMAN EL PROCESO

RESULTAS: …

EL JUEZ DESPUES DE HABER ESTUDIADO EL CASO

CONSIDERANDO: Que apoderado este Tribunal Colegiado De Primera Instancia del Departamento Judicial De La Vega de proceso seguido al nombrado DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUEZ, dominicano, cedula No. 047-571261-0, residente en San Martín La Vega, en perjuicio de la menor ***los jueces después de haber estudiado el caso han podido establecer, como resultado de la ponderación de las pruebas, que fueron sometidas regularmente a la instrucción de la causa, los siguientes:

CONSIDERANDO: A que en la especie este Tribunal es competente para conocer de este proceso en razón de la materia, pues se trata de un crimen y en razón del territorio pues ocurrió dentro de los limites de esta jurisdicción y en razón de la persona ya que al imputado no tienen privilegio de la jurisdicción por lo tanto no tienen que ser juzgados en una jurisdicción privilegiada.

CONSIDERANDO: Que la instrucción preparatoria en el proceso penal tiene por finalidad esencial reunir los elementos de pruebas, que se han aportar a los jueces de la jurisdicción de juicio para edificar su convicción. Y que esta debe ser establecida más allá de toda duda razonable.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con Aubri-Lacantinerie La prueba es la demostración hecha por cierto medios concedidos por la ley de la exactitud de un hecho que sirve de fundamento a un pretendido derecho.

CONSIDERANDO: A que como forma de valorar la prueba en nuestro sistema jurídico aplica el principio de libertad probatoria siendo perenetorio que juzgado fundamente sus decisiones en elementos probatorios obtenidos mediante un razonamiento lógico, en cada valoración el juez adquiere determinación observando las leyes lógicas del pensamiento en una secuencia razonadas y normal entre el derecho y los hechos motivos de análisis estando el juez en el deber de aplicar las razones por las que le otorga determinado valor a la prueba, lo cual se infiere de la interpretación cominada del Art. 24 y 172 del C. P.P.

CONSIDERANDO: A que sido juzgado por nuestra Suprema Corte de Justicia (criterio que compete a este tribunal) que: el tribunal exponga un razonamiento lógico que le proporcione base de sustentación a una decisión, fundamentado en uno, en varios o en la combinación de elementos probatorios, como: 1) un testimonio confiable de tipo presencial, atendiéndose como tal lo declarado por alguien bajo la fe del juramento en relación a lo que esa persona sabe por vivencia directa percibida mediante alguno de sus sentidos; 2) un testimonio confiable del tipo presencial entendiéndose como tal lo declarado por alguien bajo fe del juramento, en relación a lo que esa persona supo mediante la información que le ha ofrecido un relacionado con los antecedentes y estilo de vida del acusado del caso de que se trate, quedando a apreciación de la confiabilidad de cada testificación, a cargo de los jueces del fondo; 3) una certificación expedida por un perito, cuyo contenido exponga con precisión un criterio técnico que comprometa la responsabilidad del procesado o lo libere; 4) una documentación que demuestre literalmente una situación de interés y utilidad para el esclarecimiento o para la calificación de un hecho delictivo; 5) una confesión de participación en los actos violatorios de la ley penal que haya sido expuesto frente a los jueces, siempre que esta sea compatible con un cuadro general imputador que se haya establecido en el plenario, durante la instrucción de la causa; 6) un cuerpo del delito ocupado en poder del acusado o incautado en circunstancias tales que permita serle imputado a este; 7) una pieza de convicción que haga posible establecer inequívocamente una situación del proceso, atendiéndose como pieza de convicción todo objeto que sin ser instrumento que se utilizó para cometer el hecho delictivo, y sin ser el producto o la consecuencia de él, es algo que sirve para esclarecer los hechos y llegar al conocimiento de la verdad; 8) un acta de allanamiento o requisa, levantada de manera regular por un representante del ministerio publico, que de fe de un hallazgo de una situación constatada que resulte ser de interés para el proceso judicial; 9) un acta expedida regularmente por una ofíciala del estado civil, cuyo contenido se aplicable en una situación relativa al caso que se ventila en el tribunal; 10) una certificación médico legal que describa con claridad las lesiones sufridas por una persona el diagnostico de una enfermedad , el estado físico de un cadáver, o causa de un fallecimiento; 11) cualquier otro medio probatorio convincente que sea expuesto por los jueces, con precisión en su sentencia” 

(Suprema Corte de Justicia, sentencia No. 18, del 20 de octubre 1998, Bol. Jud No. 1055, Pags. 217-224).

CONSIDERANDO: A que el artículo 8 de la Constitución de la República en su literal J establece lo siguiente: que nadie podrá se juzgado sin haber sido oído o debidamente citado, y sin observancia de los procedimiento que establezca la ley para asegurar un juicio imparcial del derecho de defensa.

CONSIDERANDO: A que el artículo 3 del Código Procesal Penal establece que Nadie puede ser sancionado a una pena o medida de seguridad sin un juicio previo. El juicio se ajusta a los principios de oralidad, publicidad, contradicción, inmediación, celeridad y concentración.

CONSIDERANDO: a que el artículo 8.1 de la Convención Americana Sobre Los Derechos Humanos establece lo siguiente: Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantía y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

CONSIDERANDO: A que oído el procesado en el plenario DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUEZ, ……
CONSIDERANDO: Que como pruebas documentales las cuales fueron incorporada a juicios por su lectura, el ministerio público presentó las siguientes: 
1) Evaluación psicológica de la menor *****de fecha 3/06/2005.

2) Certificado medico legal levantado por EL DR. FELIPE SUSANA A LA MENOR ***de fecha veinte y siete (27) de mayo del 2005 cuyas conclusiones son: defloración antigua, Observación: mas de once (11)días.

CONSIDERANDO: A que El Art. 332-1 modificado por la ley 24-97 Del C. P. constituye incesto todo acto de naturaleza sexualmente realizado por un adulto mediante engaño, violencia, amenaza, sorpresa o constreñimiento en la persona de un niño, niña o adolescente con la cual estuviese ligada por lazos de parentesco natural, legal, legítimo o adoptivo hasta el cuarto grado o por los lazos de afinidad hasta el tercer grado.

CONSIDERANDO: A que El Art. 332-2 modificado por la ley 24-97 Del C.P.: la infracción definitiva en el artículo precedente se castiga con máximo de la reclusión sin que pueda acogerse a favor de los prevenidos de ellas circunstancias atenuantes.

CONSIDERANDO: Que entre los elementos constitutivos del incesto se destacan los siguientes: a) Un acto de naturaleza sexual realizado por un adulto, lo cual se colige en el presente proceso no solo del certificado medico legal sino de las condiciones del procesado DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUEZ el cual trata de una persona mayor de edad; b) El uso de engaño, violencia, amenaza, sorpresa o constreñimiento, lo cual se colige en el presente caso de las declaraciones vertidas en cámara de consejo por****; c) El lazos de parentesco entre el imputado y la victima, el cual ha quedado establecido en el plenario, ya que es el propio imputado quien manifiesta que el padre de la menor agraviada así como la demás partes en el proceso.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 172 del Código Procesar Penal, El juez o tribunal valora cada uno de los elementos de prueba, conforme las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de experiencia y está en la obligación de explicar las razones por cuales se les otorga determinado valor, con base a la apreciación conjunta y armónica de toda la prueba.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 333 del Código Procesar Penal, lo jueces que conforman el tribunal aprecian, de un modo integral cada uno de los elementos de pruebas producidos en el juicio, conforme las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de experiencia, de modo que las conclusiones a que lleguen sean el fruto racional de las pruebas en la que se apoyan y sus fundamentos sean de fácil comprensión. Las decisiones se adoptan por mayoría de votos. Los jueces pueden fundar separadamente sus conclusiones o en forma conjunta cuando existe acuerdo pleno. Los votos disidentes o salvados deben fundamentarse y hacerse constar en la decisión.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 338 del Código Procesal Penal, dicta sentencia condenatoria cuando la prueba aportada sea suficiente para establecer con certeza la responsabilidad penal del imputado.

CONSIDERANDO: A que en contra del procesado DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUEZ se establecieron varios elementos incriminatorios tales como, pruebas documentales y testimoniales que ha destruido la presunción de inocencia tales como: 

a) La menor ****al ser interrogada en cámara de consejo señaló con vehemencia que su padre DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUE la manipulaba por sus partes y otros lugares del cuerpo.

b) El certificado medico legal sin lugar a duda establece que ciertamente la menor ****fue objeto de una violación.

c) El estudio Psicológico realizado por un psicólogo de la Procuraduría del Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes hace destacar que la niña manifestó que su padre le pasaba los dedos por sus partes y la besaba, pero sobre todo se puede colegir de dicho estudio la veracidad del testimonio de menor agraviada toda vez que el experticio destaca lo siguiente: “Sus deseos de pasar desapercibida dejan traslucir la idea de cual lejos esta de inventar un abuso sexual”.

d) En las declaraciones Vertidas por MARIA INMACULADA POLANCO en el plenario: “Que como la niña sufre de octiomiolitis, y la iban a operar le hicieron análisis y salio con infección en la orina, luego ella revisó y le dijo que alguien le puso la mano, ella redijo que no le iba a decir quien fue por que ella lo iba a meter preso, ella le dijo dime, y la niña le respondió que fue Mingo”.

CONSIDERANDO: Que haciendo una valoración de las pruebas testimoniales y documentales aportadas por el ministerio publico conforme a los referidos artículos a quedado suficientemente establecida la responsabilidad penal del imputado DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUEZ en el hecho que se le imputa.

CONSIDERANDO: A que una vez establecido en el plenario la responsabilidad del procesado los jueces tiene que valorar los elementos fácticos a fin de determinar la cuantía de la pena y el texto Legal violado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 339 del Código Procesal Penal, la sentencia no puede tener por acreditados otros hechos u otras circunstancias que los descritos en la acusación y, en su caso, en su ampliación, salvo cuando favorezcan al imputado. En la sentencia, el tribunal puede dar al hecho una calificación jurídica diferente de la contenida en la acusación, o aplicar penas distintas de las solicitadas, pero nunca superiores.

CONSIDERANDO: A que de conformidad con lo anteriormente expresado resulta que en el caso de marras el Ministerio Publico ha solicitado una sanción de quince (15) años de reclusión y en ausencia de otro pedimento de partes este tribunal ha estimado acoger el dictamen del ministerio publico toda vez que imponer una pena mayor violentaría las disposiciones del artículo 336 antes señaladas.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 246 del Código Procesar Penal, toda decisión que pone fin a la persecución penal, la archive, o resuelva algunas cuestión incidental, se pronuncia sobre las costas procesales. Las costas son impuestas a la parte vencida, salvo que el tribunal halle razón suficiente para eximirla total o parcialmente.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 249 del Código procesal Penal, las costas son impuestas al condenado a una pena o medida de seguridad.

POR TALES MOTIVOS, y vista La Constitución de la República, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, Declaración Americana de los Derechos Humanos del hombre, Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, Convención Americana de los Derechos Humanos, Los Artículos 30, 72, 172, 246, 249, 333, 336 del Código Procesal Penal; 332-1, 332-2 del Código Penal Dominicano, modificado por la ley 24-97.

EL TRIBUNAL COLEGIADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DEPARTAMENTO JUDICAL DE LA VEGA, administrando justicia en nombre de la Republica, por autoridad de la ley, y en mérito a los artículos citados.

FALLA

PRIMERO: DECLARA al señor DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUEZ de generales anotadas culpable de violar el artículo 332-1 del Código Penal Dominicano modificado por la ley No. 24-97 que tipifica el crimen del incesto en perjuicio de su hija menor ****en consecuencia se condena a quince (15) años de reclusión menor acogiendo así el dictamen del ministerio publico por haber cometido los hechos que se le imputan conforme a las pruebas lícitas aportadas en el plenario.

SEGUNDO: CONDENA al nombrado DOMINGO ANTONIO ROSARIO DOMINGUEZ al pago de las costas procesales,

I POR ESTA NUESTRA SENTENCIA SE PRONUNCIA, MANDA, ORDENA Y FIRMA

